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MARÍA TERESA JIMÉNEZ ESQUIVEL, Gobernadora Constitucional del Estado de Aguascalientes, a 
sus hapitantes sabed: 

Que por el H. Congreso del Estado se me ha comunicado lo siguiente: 

La LXVI Legislatura del Congreso del Esladó Libre y Soberano de Aguascalientes, en .virtud de su 
función y facultad Constitucional, ha.tenido a bien expedir el siguiente: 

Decreto Número 449 

·ARTÍCULO ÚNICO. - Se REFORMAN las fracciones XVIII y XIX, y se ADICIONA.la fracción XX del artículo 
6' de la LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES, quedando como sigue: 

Artículo 6°.- . 

La la XVII.. 

XVIII. Vigílar, en el ámbito de su competencia, el cumpÍimiento de esta ley y los demás ordenamientos que 
de 61fa se deriven, así como sancionar Sú- incumplimiento; 

XIX. Formular, promover y coordinar, en el ámbito de sus atribuciones y en apego a la normatividad 
federal y estatal aplicable, la gestión tecnica de recursos financieros no reembolsables provenientes 
de cooperación nacional e internacional, destinados a proyectos de mitigación y adaptación al cambio 
climático; así como participar como instancia ejecutora en programas financiados por mecanismos 
internacionales, sin que ello implique facultad para cóntralar deuda pública, celebrar financiamientos, 
comprometer ingresos futuros del Estado o invadir atribuciones de la Secretaría de Finanzas o del 
Congreso del Estado; y 

XX. Las demás que les señalen esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. - La presente reforma iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

ARTICULO SEGUNDO, - La Secretaria de Sustentabílidad, Medio Ambiente y Agua contará con 180 días a 
la entrada en vigor del presente Decreto para modificar su normatividad jurídica, a fin de adaptarla a lo 
dispuesto por lo establecido en el mismo. 

Al Ejecutivo para su promulgación y publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones "Soberana Convención Revolucionaría_ de Aguascalientes", a los 
veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. · 

Aguascalientes, Ags .. a 24 de marzo del año 2026. 

ATENTAMENTE 
LA MESA DIRECTIVA 

RODRIGO CERVANTES MEDINA 
DIPUTADO PRESIDENTE 

ARLETTE IVETTE MUÑOZ CERVANTES . 
DIPUTADA PRIMERA SECRETARIA 

RODRIGO IVÁN GONZÁLEZ MIRELES 
DIPUTADE SEGUNDO SECRETARIO 

En cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 32 párrafo primero, 35, 36, 46 fracción 1 y 49 párrafo 
segundo de la Constitución Política del Estado d,e Aguascalientes, para su debida publicación y observancia, 
"Promulgo. el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de 
Aguascalientes, Ags., a 16 de abril de 2026".- La Gobernadora del Estado de Aguascalientes, C, María 
Teresa Jíménez Esquive!.- Rúbrica.- El- Secretario General de Gobierno, Mtro. José Antonio Arámbula 
López.- Rúbrica. 
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